
 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 
 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá, Q, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Auto sustanciación No. 02.10.20.115-270-30-0511  
Radicación No. 63130400300120180423600 
 
 
En atención al escrito que antecede, por secretaría líbrense nuevos oficios con 
destino a la Notaria Primera del Circulo de Notarios de Armenia, a la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos de Calarcá y a la Alcaldía del mismo municipio, 
informando en forma correcta el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 
gravado con hipoteca y objeto de medida cautelar.  
 

CÚMPLASE 
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